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28006 Madrid
Telf.: 91 520 22 00
Fax: 91 520 11 34

SECCIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA (Sº LOGÍSTICA)

Expediente: P.A.SIMPLIFICADO
A/SUM-016727/2026 (P.A.S. 24/2026 HUP)

Mediante Resolución del Órgano de contratación de 22 de abril de 2026 se inició expediente de 
contratación para el SUMINISTRO DE SISTEMA DE ESTIMULACIÓN CARDIACA SIN CABLES 
AURICULAR. Con fecha 11 de mayo de 2026, se aprobó el expediente y se dispuso la apertura 
de procedimiento abierto simplificado mediante pluralidad de criterios A/SUM-016727/2026 
(P.A.S. 24/2026 HUP) para su adjudicación.

Reunida la mesa de contratación en fecha 11 de junio de 2026, se procede en primer lugar a la
apertura de documentación administrativa de la empresa licitadora ABBOTT MEDICAL 
ESPAÑA, S.A. (A79658845).

Posteriormente, se procede a la valoración de la documentación técnica, donde se comprueba 
que la empresa ABBOTT MEDICAL ESPAÑA, S.A. (A79658845) cumple todas las características 
técnicas exigidas en el pliego de características técnicas y por lo tanto, pasa a la siguiente fase de 
valoración.

Las puntuaciones técnicas de criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 
obtenidas por esta empresa son de 30 puntos, y la puntuación económica obtenida es de 70
puntos, con la siguiente oferta por este motivo, se propone como adjudicataria a la siguiente 
empresa:

ABBOTT MEDICAL ESPAÑA, S.A. (A79658845)

Lote Bien/Producto
Ud.

Precio unitario 
(IVA EXCLUIDO)

Base Imponible
(IVA EXCLUIDO)

IVA
10%

Importe 
total

(IVA 
INCLUIDO)

1
SISTEMA DE ESTIMULACIÓN
CARDIACA SIN CABLES 
AURICULAR

5 8.034,00 € 40.170,00 € 4.017,00 € 44.187,00 €

TOTAL LOTE 40.170,00 € 4.017,00 € 44.187,00 €

Por lo tanto, se propone como adjudicataria a la empresa ABBOTT MEDICAL ESPAÑA, S.A. 
(A79658845) por un importe total con IVA: 44.187,00 €. (Base Imponible: 40.170,00 €, IVA: 
4.017,00 €).

Publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid 
(http://contratos-públicos.comunidad.madrid/)

Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid, a fecha del día de la 
firma.

EL JEFE DE SECCIÓN DE
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Fdo.: Alfredo MARTÍNEZ CALLEJA

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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